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Proceso: Restitución (Ejecutivo a continuación) No. 2018-00878-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:   RESTITUCIÓN. 
   (EJECUTIVO A CONTINUACION)  
Radicación: 110014003016 2018 00878 00 

         Demandante:    SANDRA MILENA ROJAS CRUZ Y OTRO.  
Demandado: MARIA CRISTINA HERRERA RODRÍGUEZ.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, procede el despacho a 
resolver sobre la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
parte demandada2, y la objeción formulada por el apoderado de la parte 
demandante contra la liquidación del crédito aportada por la demandada 
como base de la petición de finalización. 
 

ANTECEDENTES. 
 
La parte demandada solicitó la terminación del proceso ejecutivo seguido 
a continuación de la restitución de inmueble arrendado y para ello 
presentó una liquidación de crédito acompañada de unos depósitos 
judiciales que ascienden a la suma de $287’090.903.oo, para acreditar el 
pago del crédito por la suma de $267’695.870.67.  
 
El compendio de la liquidación efectuada por la parte demandada es el 
siguiente3: 
 

 
 

                                                           
1 Dto pdf 100 exp dig. 
2 Dto pdf 94 ibidem. 
3 Dto pdf 95 ib 
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Surtido el traslado de la liquidación allegada, la parte demandante formuló 
objeción, y se opuso a la terminación4, fundado su inconformidad en la 
siguiente cuantificación:  

 
  

CONSIDERACIONES. 
 
1.- El artículo 461 del C.G.P., que se ocupa de la terminación del proceso 

por pago dispone:  

 

“... 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 

ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 

juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 

aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas 

con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de 

interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del 

proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 

dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 

encuentre ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 

hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 

juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 

ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

                                                           
4 Dto pdf 99 ib. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren 

sido presentadas”. (Subrayado fuera del texto) 

 

2.- Descendiendo caso en concreto, se tiene que, mediante auto del 12 de 

marzo de 20215, se libró mandamiento de pago, por los siguientes 

conceptos y sumas de dinero: 

 

“1. Por la suma de $2´561.520,00 MCTE., por concepto de 
cánones de arrendamiento causados en los meses de noviembre a 
diciembre de 2012.  
1.2. Por la suma de $15´717.485.00 MCTE., por concepto de 
cánones de arrendamiento causados en los meses de enero a 
diciembre de 2013.  
1.3. Por la suma de $16´518.751,00 MCTE., por concepto de 
cánones de arrendamiento causados en los meses de enero a 
diciembre de 2014.  
1.4. Por la suma de $17´477.638,00 MCTE., por concepto de 
cánones de arrendamiento causados en los meses de enero a 
diciembre de 2015.  
1.5. Por la suma de $18´876.692,00 MCTE., por concepto de 
cánones de arrendamiento causados en los meses de enero a 
diciembre de 2016.  
1.6. Por la suma de $20´636.324,00 MCTE., por concepto de 
cánones de arrendamiento causados en los meses de enero a 
diciembre de 2017.  
1.7. Por la suma de $22´292.239,00 MCTE., por concepto de 
cánones de arrendamiento causados en los meses de enero a 
diciembre de 2018.  
1.8. Por la suma de $23´784.841,00 MCTE., por concepto de 
cánones de arrendamiento causados en los meses de enero a 
diciembre de 2019.  
1.9. Por la suma de $14´501.628,00 MCTE., por concepto de 
cánones de arrendamiento causados en los meses de enero a agosto 
de 2020.  
1.10. Por la suma de $14´168.665,6 MCTE., por concepto de 
cánones de arrendamiento de 16 días del mes de septiembre de 2020 
(el día 17 no se cobra teniendo en cuenta la fecha de entrega del 
local comercial).   
1.11. Más los intereses de mora sobre los cánones de arrendamiento 
enunciados en los numerales que preceden desde que cada uno se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago de los mismos, la 
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia en forma periódica. 
1.12. Por la suma de $4´382.941,00MCTE., por concepto de 
cláusula penal estipulada en el contrato de arrendamiento para 
local comercial.  
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1.13. Por la suma de $33´285.941,00MCTE., por concepto de 
sanción impuesta en la sentencia proferida en audiencia realizada 
el 15 de julio de 2020, en aplicación del artículo 384 C.G.P. 1.14. 
Por la suma de $5´823.475,00MCTE., por concepto de costas 
aprobadas en auto de data 20 de agosto de 2020.”6 

 
3.- El 28 de marzo de 20227, se profirió sentencia anticipada en la que se 
declaró parcialmente probada la excepción de prescripción, que afectó 
los cánones causados entre noviembre de 2012 y junio de 2015, siendo 
exigibles solo aquellos que se causaban a partir de julio de 2015. Decisión 
cobró firmeza.  
 
4.- La parte demandada desde el 25 de abril de 2022, solicitó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, sin embargo, no 
había aportado la liquidación respectiva como lo exige el artículo 461 del 
C.G.P., por lo que, mediante auto del 26 de julio de 2022, se negó esa 
solicitud. 
 
La parte demandada insistió en la terminación del proceso, pero en esa 
oportunidad si presentó liquidación del crédito, destacando el Despacho 
que para la decisión que aquí se adopta, se toma en cuenta únicamente 
el memorial presentado el 6 de febrero de 20238. 
 
4.- Aclarado lo anterior, se tiene que la parte demandada ofrece pagar un 
total de $267’695.870,67, que corresponde a los siguientes conceptos9. 
 

 
 
Revisada la liquidación efectuada por la parte demandada, se observa 
que en lo que toca a los capitales de los cánones, la liquidación se ajustó 
a los valores que fueron determinados en la sentencia, pero los intereses 
moratorios fueron liquidados hasta el 23 de abril de 2022, sin tomar en 
consideración que a la fecha la parte demandante no ha recibido pago 
alguno, por lo que los intereses se han seguido causándose. 
 
                                                           
6 Dto pdf 34 exp. dig. 
7 Dto pdf 82 ib. 
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La anterior circunstancia exterioriza que la operación aritmética 
aportada por la parte pasiva presenta deficiencias que impiden que 
pueda aprobarse. 
 
5.- En lo que hace referencia a la liquidación presentada por la parte 
demandante10, como fundamento su objeción, se tiene que determinó a 
febrero de 2023, se le adeuda un total de $343’173.833, destacando que el 
capital liquidado por cánones de arrendamiento asciende a un total de 
$122’999.226, , dentro de la cual incluyó al mes de septiembre de 2020, la 
suma de $14’168.666, valor que no se acompasa con ningún canon de 
arrendamiento cobrado, que de acuerdo con la sentencia que ordenó 
seguir adelante con la ejecución, pues para esa época el canon ascendía a 
la suma de $2’191.24811, en razón, que se cobran únicamente 16 días, pues 
la entrega del inmueble arrendado se verificó el 17 de septiembre de 
2020, por lo tanto, el valor correcto para ese entonces sería la suma de 
$1’168.665,6, que resulta de dividir el valor del canon en 30 días y 
multiplicarlo por los 16 cobrados. 
 
De la liquidación en comento, también se advierte otro yerro, pues en la 
sentencia se indicó que cada canon variaba en el mes de agosto de cada 
año y en este caso el demandante, tomó la liquidación desde el mes de 
enero de cada año, lo que resulta incorrecto y alejado de lo dispuesto por 
este Juzgado. 
 
Respecto de los intereses moratorios, los mismos se calcularon sobre una 
base equivocada, pues si el capital cobrado se incrementaba en el mes de 
enero de cada año, eso incide de manera directa en el cálculo de estos 
importes, impidiendo entonces determinar el valor correcto de la 
liquidación de crédito, en armonía con lo dispuesto en la sentencia que 
puso fin a la instancia. 
 
6.- En aplicación del artículo 446 numeral 3º del C.G.P., se procede a 
modificar la liquidación del crédito, la cual queda de la siguiente manera: 
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7 

Proceso: Restitución (Ejecutivo a continuación) No. 2018-00878-00 

 

  
Entonces el capital total de cánones adeudados entre el mes de julio de 
2015 y el 16 de septiembre de 2020. Asciende a la suma total de 
$112’286.840 y los intereses moratorios liquidados a la fecha de esta 
providencia, ascienden a la suma de $143’586.265,30. 
 
Ahora, la totalidad de los rublos adeudados según el mandamiento y la 
sentencia, quedan así:  
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL CÁNONES $112.286.840,00 

INTERESES 
MORATORIOS 

$143.586.265,30 

CLÁUSULA PENAL $    4.382.396,00 

SANCIÓN IMPUESTA $  33.285.941,00 

COSTAS REST $    5.823.475,00 

TOTAL $299.364.917.30 
 
En este orden se tiene que el valor debido a la fecha en la suma de 
$299´364.917,30.  
 
Por otro lado, se tiene que los abonos realizados por la parte demandada 
son los siguientes: 
 

 
 
 
Aplicado entonces el artículo 1653 del Código Civil, los valores abonados 
cancelan la totalidad del capital, los intereses moratorios causados hasta 
la fecha, la cláusula penal del contrato, parte de la sanción impuesta en 
la sentencia quedando un saldo a favor de la parte demandante de la 
siguiente manera:   
 

CONCEPTO VALOR 

SANDO SANCION IMPUESTA 
EN LA SENTENCIA DE 

RESTITUCION 

6´450.539.30 

COSTAS RESTITUCION $  5´823475.oo 

TOTAL $12´274.014.30 

 
Imputada la suma consignada al capital antes señalado, se advierte que 
arroja un saldo por pagar por la suma de $12´274.014,30. 
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7.- Conclusiones, como quiera que todavía obra un saldo a favor de la 
parte demandante, una vez aplicados los títulos aportados, no es posible 
acceder a la solicitud de terminación del proceso. 
 
Se declarará infundada la objeción a la liquidación de crédito presentada 
por la  parte demandante.  
 
Se modificará la liquidación allegada por la parte demandada, en su 
lugar se aprobara en la suma de $12´274.014.30.  
 
El valor anterior corresponde a la totalidad de la obligación ejecutada, 
menos las costas aprobadas en esta instancia, pues ese rubro no puede 
incluirse en la liquidación del crédito. 
 
Finalmente, debe anotarse que ante el presente panorama es necesario 
darse el término a que se refiere el inciso 4º del artículo 461 del C.G.P.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Bogotá 
D.C.,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la objeción propuesta a la 
liquidación de crédito presentada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación de crédito 
en la forma que quedó expuesto. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de crédito en la suma de 
$12´274.014.30. 
 
CUARTO: NEGAR la solicitud de terminación por pago total de la 
obligación, presentada por la parte demandada. 
 
QUINTO: PERMANEZCA el proceso en secretaria por el término a que 
se refiere el inciso 4º del artículo 461 del C.G.P.  
 
SEXTO: RECONOCESE a la abogada ADIELA RODRÍGUEZ NOVOA, 
como apoderada de la parte demandada para los fines del poder 
conferido12.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

                                                           
12 Dto. Pdf 98 exp dig. 
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